
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00297-00 

DEMANDANTE: NATALIA ASTRID GUZMÁN BAUTISTA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: MORA PAGO TARDIO DE CESANTÍA LEY 1071/2006 

   

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, por medio de sentencia de fecha 13 de 

julio de 2023, que CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida este Despacho el 31 

de agosto de 2022, que accedió a las súplicas de la demanda, en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia del treinta y uno (31) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado Veintinueve (29) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que accedió a las pretensiones de la 

demanda, la cual se modifica en los numerales tercero y cuarto, quedando así: 

 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaratoria y a título de 

Restablecimiento del derecho, ORDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO pagar a la señora NATALIA ASTRID GUZMÁN 

BAUTISTA, identificada con cédula de ciudadanía 53.140.749, la sanción que se 

originó desde el 4 de abril de 2020 hasta el 12 de mayo de 2020, equivalente a 

treinta y ocho días (38) días, a razón de un día de salario por cada día de retardo, 

mediante los Títulos de Tesorería emitidos para tal efecto por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo previsto en el parágrafo tránsito 

del artículo 324 de la Ley 2294 de 2023, que modificó el parágrafo tránsito del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

CUARTO: CONDENAR a la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a que, 

sobre la suma total causada por sanción moratoria, realice los ajustes de valor a 

partir del día siguiente al que cesó su causación 13 de mayo de 2020, y hasta la  

fecha de ejecutoria de esta sentencia, en cumplimiento del artículo 187 de la Ley 

1437 de 2011. 

 



2 
 

SEGUNDO: No se condena en costas y agencias en esta instancia, conforme a  

lo expuesto en la parte motiva”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-  

 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 22 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
amunozabogadoschaustre@gmail.com 
notjudiciales@fiduprevisora.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
chepelin@hotmail.fr 
pchaustreabogados@gmail.com 
asanabriaabogadoschaustre@gmail.com 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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